
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE BECAS 

CURSO 2021-2022 

Estimadas familias: 

Os informamos que se ha publicado la ORDEN ECD/701/2021 de 16 de junio, por la que se 

convocan BECAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DEL COMEDOR ESCOLAR  y la ORDEN 

ECD/700/2021 de 15 de junio para la adquisición de MATERIAL CURRICULAR para los alumnos 

de Educación Infantil y Primaria. 

NOVEDAD: Las familias que formen parte del Banco de Libros, no podrán solicitar la ayuda de 

material curricular ya que son incompatibles.    

EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES ES DESDE EL      

22 JUNIO HASTA EL 5 DE JULIO DE 2021 

IMPORTANTE: Las familias que necesiten ayuda para realizar los trámites de las becas de 

material y/o comedor, deberán solicitar cita previa en el 974 54 01 18 donde se les atenderá en 

el siguiente horario lunes a viernes de 9.30 a 14.30 en el Despacho de Secretaría del Centro. 

Preguntar por Sara.   

Estas familias deberán aportar la siguiente documentación en el centro educativo: 

1.--FOTOCOPIA COMPLETA DEL LIBRO DE FAMILIA, o en el caso de extranjeros, documentos 

equivalentes. 

2.--FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO EN VIGOR QUE CONTENGA EL N.I.F. ó N.I.E.  DE TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR. 

* LA ACREDITACIÓN DEL NIF PUEDE HACERSE: 
   Con fotocopia del  DNI 
   Con fotocopia del carnet de conducir 
   Con fotocopia del título de familia numerosa que conste el NIF 

 
* LA ACREDITACIÓN DEL NIE PUEDE HACERSE: 

  Con fotocopia del CERTIFICADO DE REGISTRO DE CIUDADANO DE LA UNIÓN,   
acompañado de PASAPORTE ó DOCUMENTO DE IDENTIDAD EN VIGOR. 
  Con fotocopia de Tarjeta de RESIDENCIA o permiso de residencia 
  Con fotocopia de Tarjeta de RESIDENCIA DE FAMILIAR DE CIUDADANO DE LA UNIÓN 
EUROPEA (Residir + 3 meses) 
  Con fotocopia de TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (T.I.E.) 

LAS FAMILIAS QUE OBTUVIERON ALGÚN TIPO DE BECA EL CURSO PASADO DEBÉIS PASAR POR 

EL DESPACHO DE SECRETARIA DEL  CENTRO PARA RECOGER EL BORRADOR Y FIRMARLO. 

 

 



 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DEPENDIENDO DE LAS 

CIRCUNSTACIAS FAMILIARES 

1)  EN EL CASO DE FAMILIAS MONOPARENTALES: 

*SEPARACIÓN DE HECHO:  

- Fotocopia completa del documento notarial, o bien justificante de interposición de 

demanda de separación. 

*DIVORCIO:   

- Fotocopia COMPLETA de la sentencia judicial, o bien, convenio regulador debidamente 

sellado y diligenciado. En los citados documentos deberá constar la custodia del menor. 

* EN EL CASO DE PAREJAS DE HECHO:  

- Fotocopia completa del documento notarial, o bien, justificante de interposición de 

demanda de pensión de alimentos. 

* VIUDEDAD: 

-  Fotocopia de certificado de defunción, o bien, anotación en el  libro de familia. 

* CUSTODIA COMPARTIDA: 

- Fotocopia COMPLETA de la sentencia judicial, o bien, convenio regulador debidamente 

sellado y diligenciado. En los citados documentos deberá constar la custodia del menor. 

En este caso, la solicitud de beca, deberá ser firmada por ambos progenitores. 

2) EN CASO DE QUERER MANIFESTAR OTRAS CIRCUNSTANCIAS   

 *Solamente se tendrán en cuenta para su baremación los siguientes supuestos: 

- Fotocopia de la resolución de concesión de ayudas del Ingreso Aragonés de Inserción, 

en vigor. 

- Fotocopia del título de familia numerosa en vigor, tanto si es de categoría general 

como categoría especial. 


